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ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
20/02/2026

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 105

UNITAT
05501 - SERVICIO ECONOMICO-PRESUPUESTARIO

 EFECTES GESTIÓ
N

E-05501-2026-000008-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI ECONÒMIC PRESSUPOSTARI. Proposa aprovar la 2a incorporació de romanents
al Pressupost 2026.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00105CODI

"HECHOS

1º. Que por la Concejalía Delegada de Hacienda, se suscribe moción promoviendo

expediente de incorporación de Remanentes de crédito procedentes del presupuesto 2025 al

presupuesto 2026.

2º. Que el Servicio de Contabilidad ha procedido a la liquidación de los proyectos de gasto

con financiación afectada en los que se han determinado las desviaciones de financiación y los

remanentes a incorporar al vigente presupuesto, constando todo ello registrado en el aplicativo

SEDA, así como los créditos de proyectos de gasto de los que se desiste su incorporación como

remanentes, por economías o desistimientos.

Asimismo constan registradas en el Sistema informático SEDA las propuestas realizadas

por los centros gestores conforme a lo previsto en las Normas de cierre del presupuesto,

aprobadas por la Junta de Gobierno Local.

3º. Que por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las

Bases de Ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones

presupuestarias y en particular la correspondencia entre financiaciones y capítulos de gasto,

según su naturaleza económica.

4º. Que, por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del Principio

de Estabilidad Presupuestaria al incorporar esta Modificación de Incorporación de Créditos.

5º. Que por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo, advirtiendo de la

regularización de determinados proyectos de gasto y se informa del cumplimiento del principio y

objetivo de estabilidad y del principio de sostenibilidad.
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6º. Que por el Servicio Económico Presupuestario se informa sobre la necesidad de la

regularización de los proyectos de gasto de bomberos 2020/07600, 2024/00113 y 2024/00114 en

el sentido del informe de la Intervención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículos 175 y 182 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo de 5 de marzo de 2004, que regula las Bajas

por Anulación de Crédito y las Incorporaciones de Crédito y 179 y 180 para las transferencias de

crédito.

II. Artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la

regulación de las Incorporaciones de Crédito y la Base de ejecución n.º 11.5 del vigente

Presupuesto.

III. Artículos 40 y 41 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, que desarrolla la

regulación de las Incorporaciones de Crédito y la Base de ejecución n.º 10.5 del vigente

Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la 14ª modificación de créditos por transferencia del presupuesto

municipal 2026, reflejada en el expediente contable MCRED/2026/0030000022, con un importe

total de 389.223,97 €, con el siguiente detalle:

 
ALTAS  

 

 
APLICACIÓN

PRESUPUESTARIA

 

IMPORTE

VL9200000 G/17230/62300 2025/00053 79.948,50

SD1100000 G/43120/63200 2024/00107 6.524,33

UC3200000 G/15100/64000 2024/00031 56.212,88

AI1D00000 G/92040/22706 2023/00144 71.281,93

AI1D00000 G/92040/23020 2023/00144 800,00

SD1100000 G/92050/22100 2023/00144 13.987,75

AK7400000 G/43200/22799 2024/00112 7.197,56
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AK7400000 G/43200/22699 2024/00142 3.452,63

AI6400000 G/49200/48930 2024/00142 16.260,57

WU2900000 G/16000/63900 2025/00133 103.426,40

RF6500000 G/24100/22104 2024/00152 436,38

RF6500000 G/24100/22106 2024/00152 66,54

RF6500000 G/24100/22199 2024/00152 15.594,01

RF6500000 G/24100/22799 2024/00152 12.660,41

RF6500000 G/24100/48100 2024/00152 633,48

RF6500000 G/24100/22104 2025/00162 257,04

RF6500000 G/24100/22199 2025/00162 483,56

   
TOTAL 389.223,97

 
BAJAS  

 

 
APLICACIÓN

PRESUPUESTARIA

 

IMPORTE

RF6500000 G/24120/22699
 

30.131,42

OE5400000 G/15100/62300 2026/00039 239.587,78

OE5400000 G/43120/62300 2026/00039 33.435,09

OE5400000 G/93100/22699
 

67.496,80

OE5400000 G/93100/22706
 

18.572,88

   
TOTAL 389.223,97

Segundo. No incorporar como Remanentes de Crédito al presupuesto 2026 créditos de

Proyectos de Gasto por importe de 947.630,72 € que se relacionan en el correspondiente Anexo

II, como consecuencia de desistimientos.

Tercero. Aprobar el detalle de los cambios de financiación entre Proyectos de Gasto por

importe de 2.326.989,81 €.
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Cuarto. Aprobar el 2º Expediente de Modificación de Créditos de Incorporación de

Remanentes de Crédito y su financiación, al Presupuesto 2026 reflejada en el expediente contable

MCRED/2026/005/0000002 por un total de , con el siguiente detalle por24.084.966,42 €

capítulos:

  ESTADO DE GASTOS  

  CAPÍTULO TOTAL

1 GASTOS PERSONAL                         -

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIO 629.121,17

4 TRANSFERENCIAS_CORRIENTES               892.435,60

6 INVERSIONES REALES                     17.823.729,78

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL               4.739.679,87

  TOTAL 24.084.966,42

  ESTADO DE INGRESOS  

  CAPÍTULO TOTAL

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES               598.725,57

6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES -

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL               12.000,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS                     23.474.240,85

  TOTAL 24.084.966,42

Quinto. Aprobar la modificación de los proyectos de gasto incluidos en el expediente en

los términos determinados por esta modificación presupuestaria.

Sexto. Aprobar el ajuste de regularización de los PG 2020/07600, 2024/00113 y

2024/00114, para corregir la asignación de agentes financiadores, provocada al no haber sido

registrada en el aplicativo SEDA la resolución de 8 de agosto de 2024, en la que se modificaban

los proyectos citados, conforme al siguiente detalle:
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PG 2019/08900 SOBRANTES CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Agente
Financiador

Excesos financiación
disponibles

Ajuste por
regularización PG

DESTINO 2014/00113

Ajuste por regularización
PG DESTINO

2014/00114

Ajuste por regularización
PG DESTINO 2020/07600

Excesos tras
regularización

3510012 515.643,36       515.643,36

3510013 157.485,69 -157.485,69     0,00

3510014 533.101,35 -533.101,35     0,00

3510015 17.719,99 -17.719,99     0,00

3510016 488.684,49 -18.980,32   -310.713,07 158.991,10

3510017 0,00       0,00

3510018 430.691,04 -430.691,04     0,00

3510019 0,00       0,00

3510020 45.038,71 -45.038,71     0,00

3510024   90.937,29     90.937,29

3510025 154.588,35   -154.588,35   0,00

3610108 79.592,48   -40.147,36   39.445,12

3610109 1.734.431,94   -749.915,07 -984.516,87   0,00."


